
ASPECTOS LEGALES A TENER EN CUENTA EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO



¿Qué legislación afecta a las tiendas online?

• LOPDyGDD - Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales – Ley 3/2018, de 5 de 

diciembre.

• LSSICE - Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y 

Comercio Electrónico. Ley 34/2002, de 11 de Julio.

• Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios - Ley 

3/2014, de 27 de marzo.



¿Qué legislación afecta a las tiendas online?

• Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de Contratación

• Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica

• Directiva (UE) 2013/11 y Reglamento (UE) 524/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de mayo de 2013 sobre la resolución alternativa de 
conflictos de los consumidores.

En menor medida, también tiene impacto la siguiente normativa:



Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales 
(LOPDyGDD)



Aplica siempre que se recojan, guarden, traten, usen o 
gestionen datos personales de ciudadanos de la UE

Es toda información sobre una persona física que permita 
identificarla directa o indirectamente.

Puede ser un nombre, un DNI, datos de localización, un 
identificador en línea...

En una tienda online es habitual recopilar varios de estos 
datos, pues son necesarios para poder tramitar 

adecuadamente los pedidos recibidos.

¿Y qué es un dato personal?



¿En qué se traduce a la hora de aplicarla en una web 
o tienda online?

• Se debe incluir cierta información para las personas que accedan a la tienda online, relativa a:

• Quién es el responsable del tratamiento de los datos recopilados

• Cuál es la finalidad de los datos que se recogen

• Cuál es la base legal del tratamiento de los mismos

• La intención de realizar transferencias internacionales

• La existencia o no de cesiones de datos

• El plazo de conservación de los datos

• La forma de ejercer los derechos del usuario (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición, Portabilidad, Limitación y 
Derecho al olvido)

• Esta información debe ser concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, redactada en un lenguaje claro y sencillo.

• Se han de incorporar mecanismos que permitan a las personas usuarias otorgar un consentimiento explícito, que 
pueda ser acreditado posteriormente.



¿En qué se traduce a la hora de aplicarla en una web 
o tienda online?

Cada mecanismo que se incluya en una tienda online 
para la recogida de datos personales (como por 
ejemplo, formularios) debe incluir la información 
indicada, así como un mecanismo para recabar el 
consentimiento explícito.

La información puede mostrarse al pie de los 
formularios en una cláusula que incluya la 
información más básica, con un enlace a un texto que 
desarrolle cada apartado (ubicado por ejemplo en una 
sección denominada Política de Privacidad).

Como medio para el consentimiento, puede 
emplearse una casilla de verificación o similar, que ha 
de estar desmarcada por defecto.

https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-09/guia-modelo-clausula-informativa.pdf



Ejemplo

• No se muestra información 
sobre datos personales.

• No se ofrece la 
posibilidad de 
consentimiento 
explícito



Ejemplo

• La información incluida hace 
referencia a legislaciones y 
conceptos que ya están 
obsoletos.

• No se incluye la información 
requerida por la LOPDyGDD.



Ejemplo

https://www.bhbikes.com/es_es/politica-privacidad



Ejemplo

https://shop.mango.com/es/helppopup/6591.html

• Se  gestiona muy bien la 
información proporcionada, 
empezando por una capa 
básica y dando acceso a más 
info.

• NO SE SOLICITA EL 
CONSENTIMIENTO, se da por 
supuesto.



Ejemplo

https://myspringfield.com/es/es/privacy-policy-site.html



Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y 
Comercio Electrónico 
(LSSICE)



Ámbitos de aplicación de la LSSICE

Se aplica a servicios de la sociedad de la información cuando constituyan una 
actividad económica o lucrativa para el prestador de los mismos.

*Servicios de la Sociedad de la Información:

Servicios prestados normalmente a distancia, por vía electrónica y a petición individual del destinatario, 
sean o no prestados de forma onerosa. Tienen esta consideración:

o La contratación de bienes o servicios por vía electrónica.

o La organización y gestión de subastas por medios electrónicos o de mercados y centros comerciales 
virtuales.

o La gestión de compras en la red por grupos de personas.

o El envío de comunicaciones comerciales.

o El suministro de información por vía telemática.



Ámbitos de aplicación de la LSSICE

Los aspectos de esta ley que afectan a las tiendas online actúan sobre varios 
apartados:

1. Identificación del titular del sitio.

2. Contratación por vía electrónica. Cuando a través de Internet se comercializan 
productos o servicios que pueden contratarse o comprarse online. Se relaciona con 
la Ley de Defensa de Consumidores y Usuarios.

3. Comunicados comerciales: Siempre que se envíe publicidad por medios 
electrónicos.



¿En qué se traduce a la hora de aplicarla en una web o 
tienda online?

1. Identificación del titular del sitio

Deberá mostrarse la siguiente información de forma permanente, fácilmente 
entendible, directa y gratuita y en un lugar siempre accesible:

• Denominación social del titular de la tienda online

• Domicilio y medios de contacto (dirección de correo electrónico, teléfono, fax...)

• Número de identificación fiscal

• Datos de inscripción en el Registro Mercantil (en el caso de sociedades mercantiles)

• Autorización administrativa previa que pueda ser requerida

• Si procede, datos de profesión regulada: colegiación, titulo académico, autorización 
administrativa y/o normas profesionales (para profesiones reguladas que lo requieran) 

• Códigos de conducta a los que esté adherida la empresa o profesional

Lo habitual (aunque no obligatorio) es crear para ello un apartado visible en el pie de 
la página, que suele denominarse AVISO LEGAL



Ejemplo



Ejemplo



Ejemplo

• No se incluye toda la 
información identificativa 
necesaria.

• Se incluye información no 
necesaria e irrelevante.



2. Contratación por vía electrónica

• Se deben facilitar ciertos datos de manera previa a la contratación (compra), en un apartado siempre 
visible y fácilmente accesible, y redactado en un lenguaje claro, sencillo y conciso (por lo general, 
suele denominarse Condiciones Generales de la Compra):

• Trámites a seguir, si el contrato será archivado (y dónde o mediante qué sistema), si estará accesible (y por 
qué medios)...

• Medios técnicos a disposición del usuario/a para identificar y corregir errores en la introducción de sus datos

• Plazo de validez de las posibles ofertas que se estén contratando

• Lengua o lenguas en que podrá formalizarse el contrato

• Información sobre las condiciones generales del contrato

• Tras la celebración del contrato, se debe enviar una confirmación electrónica del mismo en un plazo 
de 24h.

• Varios aspectos de estos puntos son complementados y ampliados por la Ley de Defensa de 
Consumidores y Usuarios.



3. Comunicados comerciales

Son toda forma de comunicación dirigida a la promoción (directa o indirecta) de la 
imagen, los bienes o servicios de una empresa.

• Se prohíbe su envío por correo electrónico si no han sido solicitados o expresamente 
autorizados.

• Esta prohibición no aplica si existe una relación contractual previa, los datos de contacto se 
obtuvieron lícitamente y se envía información sobre productos y/o servicios de la propia empresa 
similares a los contratados.

• Por tanto, la dirección de correo electrónico proporcionada en un proceso de 
contratación no puede utilizarse para futuros envíos comerciales (salvo solicitud de 
consentimiento conforme a lo establecido en la LOPDyGDD, aceptada antes de finalizar 
el procedimiento).



3. Comunicados comerciales

• Debe existir la posibilidad de revocación del consentimiento 
en cualquier momento: los procedimientos a seguir en caso 
de que el destinatario desee darse de baja en los envíos 
publicitarios deberán ser sencillos y gratuitos.

• Los comunicados deben identificar a la persona física/jurídica 
en nombre de la cual se realiza la comunicación comercial.



Ejemplo



Ejemplos



Ejemplo

• El consentimiento se 
debe solicitar en 
positivo, y no puede 
considerarse 
otorgado por 
defecto.



La Ley de Cookies 
(LOPDyGDD + LSSICE)



¿En qué se traduce a la hora de aplicarla en una web 
o tienda online?

Desde abril de 2012, la LSSICE incluye en su artículo 22 cuestiones relativas a la 
normativa sobre protección de datos personales en la que se contempla el empleo 
de cookies en los sitios web.

Posteriormente se han adaptado algunos puntos a las directrices de la LOPDyGDD y 
el RGPD europeo, siendo estos cambios obligatorios desde el 31/10/2020:

• Si las cookies empleadas en un sitio web recopilan datos personales, se debe facilitar a los 
usuarios diversa información clara y completa sobre las mismas. Esta información puede 
adaptarse en función del tipo de web, y del perfil del público al que se dirige, para que sea 
más o menos detallada en lo técnico.

• Además, se ha de obtener el consentimiento del usuario para su utilización.



Información a proporcionar

La información que ha de incluirse información es:

• Las distintas cookies utilizadas, su tipo (propias o de terceros, de sesión o persistentes, de análisis, 
publicitarias…), y la finalidad del tratamiento de datos que realizan.

• Las posibles consecuencias para el usuario derivadas de la no utilización de las cookies.
• No se puede restringir el acceso a los servicios y funciones de una web en base a la aceptación o no de las cookies, a no ser

que se ofrezca una alternativa.

• El responsable del tratamiento de datos que realizan las cookies.

• El plazo o criterios de conservación de la información que recopilan las cookies (es decir, la persistencia o 
duración de cada cookie).

• La existencia (si procede) de toma de decisiones automatizadas que se basan en perfiles de usuario.

• La transferencia internacional de datos personales a países fuera de la UE.

• Los derechos del interesado.

• Las opciones de gestión de las cookies en los navegadores web más habituales.



¿Qué cookies podrían estar afectadas en una tienda 
online?

• Las que emplean varios sistemas de analítica web, como por ejemplo 
Google Analytics.

• Las de sistemas de rastreo y perfilado de usuarios, como el Píxel de 
Facebook.

• Las que generan plataformas como YouTube o Vimeo si se incrustan en 
la web vídeos alojados en ellas.

• Las de plataformas de pago online como Stripe.

• Etc.



Información a proporcionar

Para simplificar la consulta de toda esta 
información, se puede ofrecer la información 
“por capas”:

• Un aviso inicial claramente visible que 
aparezca al acceder a la tienda online, que 
indique brevemente qué tipos de cookies 
se usan, para qué, y cómo otorgar el 
consentimiento a su uso. 

• Un apartado que puede llamarse “Política 
de Cookies” en el que se desarrolle en 
detalle toda la información, y que puede 
estar enlazado desde el aviso anterior.

AVISO INICIAL: EJEMPLO 1
Utilizamos cookies propias y de terceros para analizar nuestros servicios y 
mostrarte publicidad relacionada con tus preferencias en base a un perfil 

elaborado a partir de tus hábitos de navegación (por ejemplo, páginas 
visitadas). Puedes obtener más información y configurar tus preferencias AQUÍ.

AVISO INICIAL: EJEMPLO 2
Utilizamos cookies propias y de terceros para fines analíticos y para 

mostrarte publicidad personalizada en base a un perfil elaborado a partir 
de tus hábitos de navegación (por ejemplo, páginas visitadas). Clica AQUÍ 

para más información. Puedes aceptar todas las cookies pulsando el botón 
“Aceptar” o configurarlas o rechazar su uso clicando AQUÍ.

AVISO INICIAL: EJEMPLO 3
Utilizamos cookies propias y de terceros para fines analíticos y para 

mostrarte publicidad personalizada en base a un perfil elaborado a partir 
de tus hábitos de navegación (por ejemplo, páginas visitadas). Clica AQUÍ 

para más información. Puedes aceptar todas las cookies pulsando el botón 
“Aceptar” o configurarlas o rechazar su uso pulsando el botón “Configurar”.

https://www.aepd.es/sites/default/files/2020-07/guia-cookies.pdf



Sobre el consentimiento

El consentimiento del usuario ha de ser explícito, y obtenerse antes
de la instalación y utilización de las cookies para cada una de las 
finalidades que se indiquen en la información expuesta.

Además, el usuario debe poder revocarlo en cualquier momento.

Por tanto, en ningún caso la mera inactividad del usuario o las 
fórmulas como “continuar navegando por el sitio” servirán como 
formas de prestación del consentimiento.



¿Cómo puedo saber si una web carga cookies (y 
cuáles) antes de que se dé el consentimiento?



¿Cómo puedo evitar que mi tienda cargue las si los 
usuarios no las aceptan?

Un consejo: evita el uso innecesario de servicios de terceros que usen cookies; ¿de verdad 
necesitas todos esos datos? ¿Les estás sacando rendimiento de verdad?

• Para servicios como Analytics hay alternativas (gratuitas y de pago) que recopilan solo los datos 
estadísticos esenciales y no emplean cookies (como por ejemplo Fathom, Koko Analytics, Statify, Simple 
Analytics…).

• En YouTube, al obtener el código de un video para insertarlo, es posible usar una opción denominada 
«Activar modo de privacidad aumentada» para prevenir que se lancen cookies.

• Para Stripe, en WordPress se pueden usar plugins como Restrict Content Pro y Easy Digital Downloads
para que sus cookies solo se carguen cuando sean necesarias.

(info extraída de https://nbadiola.com/crear-webs-respetuosas-privacidad/



¿Cómo puedo evitar que mi tienda cargue las si los 
usuarios no las aceptan?

La forma de prevenir la carga automática de las cookies dependerá de la plataforma (CMS)
con la que esté creada la tienda.

• En WordPress/WooCommerce el plugin GDPR Cookie Compliance
(https://es.wordpress.org/plugins/gdpr-cookie-compliance/) permite indicar qué cookies de terceros se 
usan (mediante el código de seguimiento que proporcionan), para así prevenir su activación hasta que el 
usuario los acepte.

• En PrestaShop existen addons para gestionar las cookies, pero no todos permiten prevenir su carga hasta el 
consentimiento. Algunos de los que en principio sí lo hacen son:

• https://addons.prestashop.com/es/marco-legal-ley-europea/8734-ley-de-cookies-rgpd-aviso-
bloqueador-nuevo-2020.html (de pago)

• https://addons.prestashop.com/es/marco-legal-ley-europea/21644-cookies-ley-rgpd-bloquea-
cookies-modif-31-10-2020.html (de pago)



¿Cómo puedo evitar que mi tienda cargue las si los 
usuarios no las aceptan?

Aparte, los usuarios de un sitio web pueden usar el complemento de Google para 
navegadores web que previene la carga de las cookies de Google Analytics:

• https://tools.google.com/dlpage/gaoptout



Ejemplos



Ejemplos



Ejemploshttps://myspringfield.com/es/es/cookie-policy.html

Algunos ejemplos de Políticas de Cookies:
• https://myspringfield.com/es/es/cookie-policy.html
• https://www.elcorteingles.es/politica-de-cookies/



Ley General para la Defensa de Consumidores y 
Usuarios



¿En qué se traduce a la hora de aplicarla en una web 
o tienda online?

• Identidad del titular de la tienda online

• Características principales de los bienes o servicios incluidos

• Precio total de los productos o servicios ofrecidos (especificando impuestos aplicables, gastos 
de envío en función de la zona, etc.)

• Procedimientos disponibles para el pago

• Plazos de entrega de los productos

Es necesario proporcionar información sobre diversas cuestiones relacionadas con la forma en la que se 
gestionan las ventas a través de la tienda online, desde un apartado siempre visible y con un tamaño de 
letra y fondo que permitan su fácil lectura. Este apartado suele denominarse “Condiciones Generales de 
la Compra”.

Su contenido deberá ser aceptado expresamente por el consumidor antes de realizar la contratación.



¿En qué se traduce a la hora de aplicarla en una web 
o tienda online?

• Opciones para el servicio posventa y atención al cliente

• Deben usarse canales específicos, separados de los canales 
comerciales, y ha de proporcionarse un código identificativo para cada 
incidencia

• Información sobre garantías, devoluciones, cambios…

• Información sobre el derecho de desistimiento

• Incluye los costes del envío pagados inicialmente

• Tiene un plazo 14 días naturales desde que se recibe el pedido o se 
realiza el contrato

• Otros 14 días naturales desde que el consumidor lo ejecuta para recibir 
la devolución

• Ha de existir un formulario normalizado para el consumidor (si es 
online, debe proporcionar acuse de recibo)



Recomendación

De manera complementaria a las Condiciones Generales de la Compra, pueden crearse accesos directos 
a los puntos que más interés puedan tener para los usuarios de cara a aumentar la confianza en el sitio 
(Procedimiento para las devoluciones, Envíos, Pagos, etc.):



¿En qué se traduce a la hora de aplicarla en una web 
o tienda online?

• Cualquier pago adicional al del coste original del producto (por ejemplo, por la elección 
de un método de pago específico), debe ser informado de forma clara y comprensible, 
y ha de obtenerse el consentimiento expreso para el mismo mediante opción de 
inclusión

• No podrán aplicarse cargos adicionales superiores al coste soportado por el titular de la web

• El botón para el pago ha de incluir la expresión “Pedido con obligación de pago”, o una 
similar que refleje la obligación de pagar para realizar el pedido

• Se ha de incluir (en las Condiciones Generales de la Compra, o en el Aviso Legal) 
información sobre la existencia de la plataforma europea para la resolución 
extrajudicial de conflictos en línea (https://ec.europa.eu/consumers/odr/)

• Debe ofrecerse la posibilidad de solicitar factura electrónica (requiere consentimiento 
expreso del consumidor), y facilitar acceso a los programas necesarios para que los 
usuarios puedan leer, copiar, descargar e imprimir la factura electrónica de forma 
gratuita 

Además de la información anterior, también deberán observarse las siguientes cuestiones:



Ejemplo

• No se pueden consultar las 
condiciones generales de la 
compra.

• No se especifica la necesidad de 
realizar un pago



Ejemplo

https://myspringfield.com/es/es/terms.html




